
 

 

Anexo 3. Modelo de informe anual sobre la relación de usuarios 

con derecho a reducción en la tasa de residuos, de acuerdo con 

la OF nº27. 

 

Periodicidad: Anual, en enero. 

 

Documentación a presentar: 

Habrá que presentar un archivo Excel con tres hojas de cálculo separadas que incluyan la 

información con el resumen de todas las entradas de los usuarios/as particulares hechas durante 

al año anterior. Habrá una hoja de cálculo por cada una de las siguientes agrupaciones por 

número de entradas: 

 

• Entre tres y cinco golpes durante al año anterior. 

• Entre seis y diez golpes durante al año anterior. 

• Entre once y veinticinco golpes durante al año anterior. 

 

Las agrupaciones de entradas podrán ser modificadas por parte de el Ayuntamiento de 

Esparreguera, siempre y  cuando se revise la correspondiente Ordenanza fiscal. 

 

La información contenida en cada hoja de cálculo será: 
 

1. Nombre y apellidos completo : sólo particulares (hace falta eliminar los comercios, 

entidades y servicios municipales). El nombre habrá de estar escrito de forma 

completa y de acuerdo con la ortografía catalana/castellana o el idioma del 

nombre que corresponda. 

 

2. DNI o equivalente , completo. 

 

 

3. Dirección : habrá de estar completo y correctamente introducido segundos el 

callejero municipal aprobado por el Ayuntamiento de Esparreguera. 

 

4. Número de entradas hechas a las puntos limpios (fija y móvil, sumadas) durante al 

año anterior. 

 

 

 


